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Madrid. 18 de diciembre de 1970. --El Director general,
Eduardo Blanco.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrogr4/tca
del Ebro por la que se anuncia coneurso-oposici6n
para la provisión de plazas vacantes en la planttlla
de personal operario de esta Confederación.

Dehidam~nte autorizada esta Confederación Hidrográfica
del Ebro por Resolución de la. Sub....ecretaría del Ministerio de
Obras Públicas de fecha 24 de noviembre de 1970 pa:ra. la cele
bración de con-curso-oposición libre para proveer dos vacantes.
una de Guarda de primera y otra de Capataz de tercera., con
destino a Aplica-c1ones Forestales. de ls Sección de Explotación
de esta Confedera-ción. se anuncia con la presente convoca.to
ria. con sujeción a lo est:ablecido en el Reglamento General
de Trabaje de Personal Operario de los Servi-cios y Organismos
dependientes del Ministerio de Obras Públicas. el oportuno con~

curso-oposición, con sujeción a las siguientes

B a s e s
Primera.
A) Aptitud física suficiente, acreditada mooiante el opor·

tuno certifkado médico.
B) Ser español mayor de dieciocho años.
O) Aptitud intelectual proporcionada al -cargo a que se a;s.

pira. con conocimiento de orrograiía y las cuatro reglas arit
méticas.

8egunda.-Se considerara como mérito preferente para OCU~

par la vacante anunciada el haber desempeñado competente
mente, como interino o eventual. puesto de trabajo del mismo
lp'upO o especialidad profesional, así como la mayor antigüe
dad en el servicio con aquel carácter de interino o eventual.

Tercera.-Las solicitudes para tomM parte en el coneur.so
oposición se efectuarán por medio de instancia dirigida al sefior
Ingeniero Encar¡,mQo don Rafael María Corral Salvador en la
C-onfederación Hidrográfica: del Ebro, Zaragoza, paseo de Ge
neral Mola, número 26 escritas de pufio y letra del interesado,
y en la que se hará constar:

Nombre y apellidos.
Naturaleza de su estado civil.
Domicllio.
Profesión y oficio.
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D. José Martinez Soler ..
D. José Medrana Angorrilla ..
D. Juan Melero Nieto ..
D. Romualdo Meneses Magia ..
D. Andrés M,engibar Mesa ..
D. Herminio Monfon Buj .
D. Angel Luis Monreal Tarín .
D. Manuel Morales Moreno ..
D. Julián Navidad Saugar .
D. Maximino Núñez Cáceres .. \..
D. Constancia Palomo Hernández. .
D. José Bautista Peralta Montoya ..
D. José Pérez Cnmzalez ..
D. Antonio Pérez Muñoz .
D. Juan de Dios Poreel Atienza .
D. Francisco Puig Castelló .
D. Miguel Pou Puigserver .
D. Antonio Prieto Cumbreño .
D. Antonio Ramos Moya .
D. Julián Real Zornoza .
D. Juan Rodríguez Cruz .
D. José Royo de Toro .
D. José Ruiz López .
D. José Sánchez Larente ..
D. Felipe Sánchez Nevado ;
D. Francisco Sánchez Osuna , .
D. Alfonso San Pablo Escribano ;
D. Alfonso Segura Soler ; .
D. Amaro Sierra Fidalgo .
D. Ramón Taboada Mlguez .
D. Isidro Taranilla' Fernández ..
D. Felipe Terrenes Espinosa ..
D. Lad1slao Tomé Menc1a " ..
D. Francisco Valdés Criado ..
D. José Manuel Vidal Garcia ..
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D. Florencia Toledano NaValTO ,_ .
D. José Toril Cano ,. .
D. Angel Tórtola Pérez " .
D. Julíán Velasco Palomo " .
D. José Antonio Alvarez Vázquez oo>.

D. Manuel Atero Ord6ñez ., .
D. Ricardo Bravo Marcos .
D. José Luis Cordero Lozano .
D. Antonio Daquinta Martinez .
D. Salvador Delgado Sosa ».
D. Ped.roDurán Cuevas .. ., .
D. Antonio Espigares Gómez ..
D. Joaquín Gargallo Castillo .
D. José Luis Garcia. Calavia .
D. José Antonio Garete. Latorre .
D. Miguel Angel Gil Galindo .
D. Victoriano Gómez Roldán .
D. Alonso Jiménez Ballesteros .
D. Doroteo Jiménez González .
D. Alfonso López Núfiez: .
D. Antonio Macias Márquez ..
D. Juan Miguel Martin Ruiz .
D. Germán Martinez Martinez .
D. Francisco Melero Cano .
D. Antonio Pelei{rina. Jiménez ..
D. Juan perdomo Padilla ..
D. -Ignacio Rivera Lucena " ..
D. Marceliano Rodrigo Ruiz ..
D. 8erafln Rodríguez del Río .
D. Juan Romero Gil ..
D. Manuel Salas Madero .
D. José Maria Sánchez Barba ..
D. Francisco Sanchez Siver ..
D. Miguel Sarabia Sa.ndoval .
D. Francisco S0115 Jiménez ..
D. Fernando Almagro Garcla .
D. Antonio Auñón Lucas ..
D. Juan Barea Libros .
D. José Maria Blanco Rodríguez .
D. Antonio Benitez Romero .
D. Antonio Benito .Estévez .
D. Juan Antonio Benito Sánchez
D. Francisco M. Cabello Pérez
D. Juan Cabrera Peña .
D. Manuel Carnacho Pareja .
D. Pablo Cantero Pérez .
D. Cipriano Carabias Garcia , ..
D. José Luis Cardo Martinez ..
D. Andrés Carrasco Navarro .
D. Jesús Carrillo Cánovas ....
D. Dionisio Carrón Arrojo .
D. Fidel Casado Gareia .
D. Mariano Conesa Cuillam6n ....
D. Luis Coucheiro Sánchez .
D. Javier Darias Garcia ....
D. José Edelmiro Devesa Vizcaíno
D. Juan Viigilio Dlaz González
D. Manuel Diaz González .....
D. Victoriano Diaz González .
D Enrique Dlaz Ruiz ..
D. Narciso Donaire Fernández .
D. Julián Fernández Arias .
D. Julián Fernández González .
D. Jesús Fraga Martinez .
D. Roque Fuentes Marota , ..
D. Luis Maria Garcia Amor , .
D. Juan José Garcla Gama .
D. Juan Garcla Padilla ..
D. José Garcia Parrefio .
D. Felipe Garcia Pérez ..
D. Gabriel Giner Carbonell ..
D. Manuel Gómez Arrojo .
D. José Luis González Blázquez
D. Ignacio González Ruiz .
TI: Mariano Gutiérrez Fernández ..
D. Enrique Hizado Cardador ., .
D. Alejandro Jiménez Muñán .
D. Domingo Jimeno Ibáñez ..
D. Antonio Laguna Castano ..
D. Andrés Lareo Vilanova ..
D. Juan Miguel López César ..
D. Antonio López Iglesias ..
D. José L6pez MartInez .
D. José Lorence G6mez ..
D. AntoniQ Luis Llano Jiménez ..
D. Alfonso Marcos Poblete .
D. JOSé Mariscal Jiménez ..
D. José Martin Archilla .
D. Diego Martín González .
D. Esteban Martlnez López .
D. Aquilino Martinez Royo .
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Empresas o servicios en donde estuvo colocado, justificando
en su caso, la causa de baja en las mismas y manifestando
expresamente que reúne todas y cada una de las condiciones
de la convocatoria, circunstancias, número de familia y mé
r.H.os oon relación a la va.ca:nte.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de esta Confederación, General MOla, número 26. bien perso
nalmente o por correo, en el plazo de quince días naturales,
a eontal' del Siguiente aJ de la publicsción de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.-El Tribunal encargado del examen y calificación
de los aspirantes estará oonstltuído por don Rafael Mana: Co
rral S&lvador, Ingeniero de montes. en delegación del ilustrí
simo señor Ingeniero Director como Presidente; don Luis Abóa
Perrer, Perito de montes, como Vocal, y don Jorge Tafalla Gra
cia. funcionario del Cuerpo Técnico. como Secretario.

Quinta.-Terminados los exámenes, ca;!ifi-cad08 106 mismos y
a propuesta del Tribunal, el llustrisimo se-fior Ingeniero Direc
tor de esta Confederación acordará la adm1sión provisional de
1011 edlCUl'sante8 aprobados, iniciándose el periodo de prueoa
con dun.c1ón de un mes. Durante este periodo de prueba, los
aspirmtes aprobadas y admitidos deberán presentar la siguien
te documentaclón:

a> Oert1ficado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
b) Certificado de situación familiar o Ubro de familia.
e) Certificaciones que acrediten las demás condiciones exi

gidas en 1& convocatoria.
La no presentación de estos documentos en el plazo indi

cado, áa1vo caso de fuena mayor a juicio del Tribunal, pro
ducirá. la anulación de 1& admisión provisional, sin perjuicio de
1& responsabilidad en que se haya pOdido incurrir por la fal
sedad cometida en la lnstan_

Sexta.-Una vez transcurrido el periodo de prueba y apro
bada par el Uu9tl'tsJmo señor Director general de Obras Hidráu
licas la propuesta de admisión definitiva, Quedará incorporado
a 1& plantllla de personal fijo del Organismo y se le entregará
una comunicación eon su nombram1e-nto.

Séptima..-El salario asignado al Guarda de primera es en
la actualidad de 119 pesetas diarias, y el de Oapataz de tercera
ea de 129 pesetas diarias.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Director.
U91-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de atclembre de 1970 por la que
se anuncian a concurso-oposictón las plazas de Pro
jUOT agregado de cHistoria 4e1 Derecho», 1.& 11 2.&.
ele la Facultad de Derecho 4e la Universidad de
Madri<l.

nmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid las plazas de Profesor agregado de «Historia
del Derecho», 1.A y 2.-,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la ComiSión
Superior de Personal. ha resuelto anunciar· las mencionadas
plazas, para su provlsión. a conCUf8(H)pos1clón, en turno libre.

Los asptrantes. para ser admItidos al mismo, deberan reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que se publiquen pOr la Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investlgacl6n. rlgIéndose el concurso-oposición por los
preceptos legales que en las mismas se sefialan.

Lo digo a V. 1. para su conoc1m1ento y efectos.
P10s guarde a V. 1. muchos afio&.
MadrId, 2 de dlclembre de uno.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ense1ianza Superior e Investi
gación.

AN11NCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por 1& Que se convoca. para su provisión, a concurso-oposlción,
en turno libre, las plazas de Profesor agregado de «Historia
d-el Derecho», 1.- y 2.& plazas. de 1& Facultad de Derecho de
1& Universidad de Madrid.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurSO-OpOSlción y que
son las siguientes:

L Normas generales

L- El concurso-opos1ción se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 8811985, de 17 de Julio,

sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de
la Presidl:;ncia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

IL Requisitos

2.& Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad,
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sltos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad. infectooontagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de anteceaentes penales.
O) Concurrir en 108 aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:
a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos, como min1mo, en cualquiera
de las Instituciones Que se expresan a continuación:

s') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la mIsma o del Consejo Superior de Investi
gaciones cienti!icas, acreditada mediante certificacIón expedída
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientüicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto. mediante certüicacl6n expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certlfica
ción expedida por la Secretaria Gener~l de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director dei mismo, en la Que se hará cons
tar. además, la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), qUe se acreditará mediante la certificaclón
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condi
ción de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará med.1ante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pOndiente.

h') Escuelas Técnicas superiores, que se justificará median
te certifkaclón del Director de las mismas.

1') Instituto Católico de Artes e Industrla de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrld. con el visto bueno del Rectorado. ."

j') Centros Universitarios o de Enseftanza Técn1ca SuperIor
del extranjero de carácter oficial. mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de loa respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser catedratloo de Centros docentes de Grado Medio,
con tres alios completos de ejercicios en la. cátedra.

H) Haber cumplldo o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumpltdo antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

nI. Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en 108 coneursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación dentro del plazo de tre1nta días háblIes.
8 partir del siguiente al de la publicación de 1& convo~toria
en el «Boletin OficIal del Estado». haciendo constar el domicilio
del aspirante y el número del d.ocumento nacional de identidad
y que reúnen las condiciones exigidas que se especifican ante
riormente, debiendo relacionar todas las que le afecten. Que
se referirán a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de las lnstancias.

Igualmente deberan hacer sonstar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.& La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conduetos que sefiala
el articulo 66 de la Ley de Procedlmtento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá Que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho articulo.


